
Ingrese a www.alcaldiadesandiego.gob.ve y dirijase a la seccion de Alcaldía en Línea e inicie sesión 
con su usuario y su contraseña.

INSTRUCTIVO DE PAGO WEB 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES
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Haciendo click en la opción Generar Planilla de Pago del menú Pago Web de Impuestos que se 
encuentra del lado izquierdo, usted podrá visualizar las deudas de impuestos pendientes con la
Alcaldía.
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Pago con tarjeta de crédito o Pago
con Banesco en Línea.4

INSTRUCTIVO DE PAGO WEB 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES



Marque la casilla al lado de “Declaro que reconozco el valor de la deuda y haciendo click en "generar 
planilla", me comprometo a pagar el monto de la misma, a la Alcaldía de San Diego.”  y haga click 
sobre el botón de Generar Planilla y una vez haya sido exitosa el sistema mostrará un mensaje de 
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Una vez generada la planilla, usted podrá visualizar sus planillas vigentes*, junto con el siguiente
menú de opciones: 
Imprimir
Pagar
Reversar

5.1

*Si usted seleccionó el método de pago “Tarjeta de crédito”, las planillas se mantendrán vigentes 
hasta las 11:59 pm del día que fueron generadas.
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Si hace click en la opción pagar y ocurre un problema de conexión el servidor le mostrará el siguiente 
mensaje:
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Nota:



Al hacer click sobre la opción “Imprimir” usted podrá visualizar e imprimir su planilla de pago.5.1.1

Al hacer click sobre la opción “Pagar” el sistema mostrará un formulario en el cual usted deberá 
ingresar los datos asociados a su tarjeta de crédito. Una vez que haya ingresado todos sus datos, haga 
click sobre la opción “Aceptar”.

5.1.2
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Al hacer click sobre la opción “Aceptar
voucher con el resultado de la transacción.

5.1.3

Al hacer click sobre la opción “Reversar
opciones “Sí” o “No”. Para reversar su planilla haga click en “Sí”, una vez procesada su solicitud la deuda 
se reestablecerá y en caso de requerirlo podrá generar otra planilla.

5.1.4
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Al hacer click sobre la opción Imprimir usted podrá visualizar e imprimir* su planilla de pago.

*Si no desea imprimir la planilla es importante que tenga a la mano el Cod. Validador, N° De planilla,
Cod. de Contribuyente y el Monto.

Pagos con Banesco en Línea

Una vez guardada la planilla. usted podrá visualizar sus planillas vigentes* junto con el siguiente menú 
de opciones:
Imprimir planilla
Pagar con banesco en línea

5.2

5.2.1

* Si usted seleccionó como método de pago “Banesco en línea”, las planillas se mantendrán 
vigentes hasta las 9:00 pm del día en que fu eron generadas.
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Al hacer click en la opción “Pagar” se abrirá la página de banesco para que pueda efectuar su pago en 
banesco en línea. Una vez efectuado su pago éste se hará efectivo en la Alcaldía el siguiente día hábil 
por lo tanto desaparecerá la deuda del portal.

5.2.2

5.2.3
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5.2.4

5.2.5
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Una vez seleccionados todos los criterios de búsqueda, haga click sobre la opción “Buscar” y el sistema 
mostrará un listado de las transacciones efectuadas dependiendo de los criterios de búsqueda 
ingresados.
En este listado usted podrá consultar en N° de planilla de pago, N° de referencia, estado, día y monto de 
la transacción, además de poder visualizar el voucher con el resultado de la transacción emitida por el 
banco.
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Histórico de pagos con tarjeta de crédito.
En esta opción usted podrá consultar las transacciones realizadas a través del módulo de “Pago Web de 
Impuestos
la solicitud.
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